
'-€1 



XVIjj. ' . 
^ 6 = 6 











A D I C I O N 

AL MEMORIAL AJUSTADO, 
H E C H O C O N C I T A C I O N 

Y ASISTENCIA DE LAS PARTES, 

É I M P R E S O E N 14 D E A B R I L D E 1794 

D E L P L E Y T O 

QUE SEGUIAN EN LA CÁMARA LOS BENEFICIADOS DE CATORCE 
PARROQUIAS DEL OBISPADO DE MÁLAGA QUE SE EXPRESAN 

EN EL MISMO MEMORIAL AJUSTADO^ 

C O N 

EL DEAN Y CABILDO DE LA IGLESIA CATEDRAL 
DE MÁLAGÂ  

S O B R E / 

La parte de diezmos que habían de percibir los beneficiados 
de los pueblos llamados Moriscos* 

A la misma pretensión de los beneficiados de los catorce 
pueblos se han adherido después de concluir el pleyto 
diferentes beneficiados de otros diez y ocho pueblos , que 
son Gomares , Riogordo , Borge 5 Almachar, Cutar, Be-
namargosa,, Almainar ¡ Sedella, Arches ̂  Arenas ^ Mo~ 
dinejo, Iznate, Osen, Atájate, Alpendeire , Ronda, 
Frigiliana, y Nerja. 

M A D R I D 
E N L A O F I C I N A D E D O N B E N I T O C A N O 

AÑO DE MDCC X C V I I I , 
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señor fiscal. 

! mm^MW^ L cotejo é impresión del M . A. 
(0) f r <0) se egecuto antes que el señor 

E | § fiscal diese su principal respues-
H ^ . . ^ i ^ ta: y pasados á éste los autos 

con el referido memorial ajusta
do impreso^ en 13 de Noviembre de i f p f dió la 
que sigue. 

2 CfEl fiscal dice: da lugar á este pleyto el ^ Respuesta del 

decreto expedido en 5 de Noviembre de 1783, y 
cédula despachada con su inserción en 23 del mis
mo mes, que se hizo imprimir , y cometió al or
dinario de Málaga , para que en observancia y 
cumplimiento de la erección hecha por el M . R. 
cardenal arzobispo de Toledo Don Pedro de Men
doza en virtud de bula de la santidad de Inocen
cio V I I I . de 4 de Agosto de 1486, y por lo pro
veído en decreto de la Cámara de 19 de Febrero 
de dicho ano en los respectivos autos seguidos 
por los beneficiados de las iglesias parroquiales de 
Velez-Málaga , Maruella , Coin, Alaurin , Casar-
rabonela y Alozayna , se entregue desde 1 de 
Enero del año próximo de 1784 á los beneficia
dos de las demás iglesias parroquiales de dicho 
obispado su respectiva quarta decimal beneficial 
íntegra , deduciendo primero la décima parte pa
ra los sacristanes; haciéndose la entrega según sa
le en los repartimientos que anualmente forma la 
contaduría general, sin hacerse novedad en el 
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modo hasta ahora observado en dichos reparti
mientos , y dándosela en las mismas especies de 
frutos en que consiste como se hace con los de-
mas partícipes i para que por sí la administren 
como les convenga 5 según lo hacen con los su
yos el R. obispo y cabildo, &c. En los pley-
tos que cita se tuvo igualmente presente el de 
los beneficiados de Almería , resuelto á su favor 
en 1778: y creyendo que el derecho era uno 
mismo para todos los beneficiados, por ser idén
ticas las primitivas erecciones de uno y otro obis
pado 9 se pidió por el señor fiscal que j para evi
tar nuevos recursos, se expidiese la dicha cédula, 
á fin de que una decisión universal cortase de 
una vez todo motivo de agravios y reclamacio
nes parciales; y este fué el espíritu de justicia y 
rectitud que dictó dicha providencia." 

3 (íLa Cámara no pod ia , á la verdad, saber 
que su contexto envolvía , sin embargo , una 
manifiesta contradicción \ y solo se gobernó por 
lo anteriormente resuelto^ creyendo de buena fe 
que el agravio de todos los beneficiados del obis
pado de Málaga era idéntico y de la misma espe
cie que el reclamado por los del de Almería ; y 
no dudando por los supuestos que hacia el se
ñor fiscal y la ley de la erección que producía, 
era notorio el derecho de los beneficiados á su 
quarta íntegra , y que así salia el repartimiento en 
la contaduría ; pero que el obispo y cabildo los 
defraudaban de lo que les tocaba dándoles so
lamente una parte de su respectiva quota. Esta 
era en efecto la queja de los beneficiados de A l 
mería, pues no trataban aquellos de que se les 
diese mas de lo que la contaduría sacaba á su 
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nombre en los repartimientos decimales, sino que 
esto se les diese efectiva é íntegramente, dexán-
doles su libre administración , cesando el perjuicio 
que sufrían de darles solo una señalada congrua, 
y de unir el resto de su masa beneficial al acerbo 
conocido, baxo el nombre de iglesias y hospita
les 5 que era en efecto lo que sucedía." 

4 cf Entendió pues la Cámara que la parte re
partida á los beneficiados era la misma quarta que 
Ies asignaba su erección, y creyó en su decreto 
que ambas cosas equivalían, ó significaban una 
misma; mas no era ciertamente as í , y la quar
ta distaba mucho de lo que correspondía al re
partimiento : prohibía que este se alterase de ma
nera alguna, y hacia ver por consiguiente, que 
su único fin y resolución era que gozasen lo que 
por él les tocaba, y no otra cosa; pero esto no lle
gaba á la quarta, y era imposible por tanto que 
en ambos extremos se verificase ni tuviese efecto 
la cédula despachada con tan manifiesta equivo
cación y perjuicio de otros interesados á quienes 
correspondía lo que faltaba hasta dicha quarta á 
los beneficiados." 

5 ccEn estas circunstancias procedió justa y 
prudentemente el R. obispo, mandando en 12 
de Noviembre de 87 se hiciese el repartimiento 
conforme á erección y estilo , dando fianza el ca
bildo de restituir lo que la Cámara declarase no 
pertenecerle, esto es, que entre tanto no se ino-
vase en el modo de repartir por la contaduría." 

6 Cf En queja de esta providencia deducida 
por los beneficiados litigantes , vinieron los autos 
á la Cámara 5 y el señor fiscal en 24 de Septiem*-
bre de 1^87 insistió en que se reintegrase efecti-

B va» 



va mente á los beneficiados en la qüota ó quarta 
de erección, y que luego se oyese á los interesa
dos. Pero la Cámara conociendo ya la equivoca
ción del supuesto con que se habia girado , man
dó llevar á efecto lo proveido por el R. obispo, y 
entregar los autos al cabildo (que los pedia) por su 
decreto de 18 de Abril de 1788, época en que 
propiamente empieza el pleyto de que se trata , y 
cuyo dubio consiste : ccen si corresponde á los be-
1? neficiados de los lugares que litigan la quarta ín
tegra que solicitan del acerbo decimal, quitada 
«la décima para los sacristanes, según y en la for-
«ma que prescribe la erección del cardenal Men-
v doza." 

7 WE1 fiscal tiene expuesto á la Cámara en el 
informe que hizo de resultas de la visita real de A l 
mería la historia y alteraciones que han padecido 
los repartimientos y el gobierno de diezmos de 
aquel obispado 5 y aunque en esta parte puede 
haber mucha diferencia de lo ocurrido en Má
laga , es indispensable tener presente lo allí expre
sado, así para este asunto como para todos los 
que ocurran de igual clase en el reyno de Gra
nada 5 porque la falta de estas noticias á causa 
de lo poco que se imprime entre nosotros, y del 
olvido en que por esto caen las diversas resolu
ciones que se toman, ha ocasionado en la presen
te materia notables confusiones y perjuicios, como 
se acreditó prácticamente en la mencionada visi
ta, y se manifiesta con alguna claridad en dicho 
informe." 

8 CfDeseando no molestar á la Cámara, excusa 
ahora repetir lo que en él se ha escrito, y solo con
creta su discurso á sentar como cosa evidente 5 que 
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3 
en el reyno de Granada desde su conquista existían 
dos géneros de diezmos , á saber, el uno de que 
pagaban al Rey los christianos viejos las tercias 
como los demás de Castilla , ó lo que significa lo 
mismo, dos novenos 5 y el otro que pagaban los 
Moros conquistados 5 y pertenecían enteramente i 
S. M , por expresa capitulación , en la que se trató 
pagarían solamente el diezmo que acostumbraban 
dar á sus antiguos monarcas. Este diezmo era un 
tributo temporal 5 y nada podia disponer el Pa
pa sobre él. Las bulas en que se concede á 
dichos Reyes el diezmo total y absoluto de las 
tierras poseídas por los Mahometanos, no podian 
ser, ni eran en efecto relativas á dicha contri
bución; mas como por varios cánones y leyes 
de estos reynos, especialmente la 6. tit . 20. 
part. 1. estaba declarado que los moros y judíos 
deben el diezmo á la iglesia , y que esta los po
dría pretender en el reyno de Granada aun por 
un derecho de postliminio en las tierras que an
tes de la pérdida de España probase les satisfacían, 
se tuvo por conveniente ó necesaria la conce
sión pontificia á fin de que, guardándose la fé 
á los vencidos, se facilitase la total reducción de 
los Moros al dominio castellano sin imponerles 
otra décima á favor de la iglesia , y duplicar 
de este modo sus cargas contra los pactos de su 
entrega/' 

9 ccEn esta forma las iglesias quedaron sin 
ningún derecho á la contribución decimal de los 
Agarenos, y solo pendiente de la generosidad y 
libre voluntad de los señores Reyes la dotación 
que como patronos de ellas estaban en obligación 
de hacerles 5 y por esta causa en las bulas expedi
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das para su erección, cometidas á los arzobispos 
de Toledo y Sevilla , se dice con repetición se
rá dote de dichas iglesias lo que SS. M M . les die
sen^ y en las erecciones que á su conseqüencia se 
formaron , se inculca siempre lo mismo 5 y así es 
que en ellas mismas se hace notable distinción de 
los diezmos de christianos sujetos á las tercias y 
del de los Moros. De los primeros disponen los 
erectores como de cosa propia de las iglesias 5 y 
dando á S. M . sus dos novenos, reparten los siete 
restantes del modo que se lee en ellas 5 y quando 
tratan de los segundos, solo lo hacen mirándolos 
como bienes reales que S. M . concede á las iglesias 
en los términos que le parece. Y así se advierte 
en la erección de Málaga , copiada en los au
tos, que aunque asigna á los clérigos beneficia
dos de qualquiera de las iglesias del obispado la 
quarta parte de todos los diezmos, deducida la 
décima, se añade: pertenecientes á ellas : y en es
tos mismos diezmos se reserva á los señores Re
yes aquella parte conocida con el nombre de ter
cias concedida por los sumos Pontífices, aunque 
solo percibian dos partes de nueve , lo que evi
dencia ser dichos diezmos pertenecientes á las igle
sias^ esto es por derecho propio, los diezmos su
jetos á tercias, ó de christianos viejos ; y no los 
de Moros, que todos enteramente eran de la co
rona." 

10 CP Este concepto que tanto importa íixar, se 
executoría por la misma erección: en ella y al 
mim. 39 del memorial ajustado se hace la total 
distribución de los diezmos de christianos viejos; 
"de suerte, dice, que si toda la masa de diezmos 
"de alguna iglesia constase de nueve celemines, el 
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^ obispo y clérigos de la misma iglesia tendrían qua-
9? tro y medio: de esta parte délos clérigos se deberá 
«deducirla décima para el sacristán de ella. El Rey 
" y la Reyna tendrán dos celemines 5 y de los dos 
«y medio restantes la fábrica dé la misma iglesia 
atendrá una tercera parte : la mesa capitular otra 
57 tercera, y otra tercera el hospital ü hospitales que 
«hubiese en aquel pueblo , de la que se ha de de-
»ducir la décima para el hospital mayor." Mas lue
go al nüm. 41 continua así el propio documento: 
ccEn atención á que el señor dicho Papa Ino-
«cencío V I I I . ha concedido á los expresados se-
»ñores Reyes y á sus sucesores los diezmos de los 
«Agarenos del reyno de Granada en los parages 
«conquistados, y que se conquistaren en adelan
t e , y que se hayan entregado ya, ó que se entre-
ngaren en lo sucesivo al dominio y jurisdicción 
«de los mismos señores Rey y Reyna baxo el pacto 
«de que no hayan de pagar sino una décima en la 
«mismac onformidad que acostumbraban pagarla al 
«Rey de Granada, y que los señores Rey y Reyna 
«queriendo dotar magníficamente la expresada igle-
«sia de Málaga han hecho donación perpetuamen-
«te al obispo ó mesa episcopal de dicha iglesia de 
«la quarta parte de los enunciados diezmos, y á 
«la mesa capitular de la misma iglesia de otra 
«quarta parte: por tanto nos, &c. aplicamos y 
«asignamos las dos quartas partes, &c." De suerte 
que en la referida asignación y distribución de diez
mos, á saber , la que anteriormente quedaba he
cha entre todos los partícipes, no han de estar com~ 
pretendidos ¡os de los Agárenos, advertencia útilísi
ma para manifestar que solo el cabildo y obis
po tenian derecho para percibir de ellos lo que 
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S S . M M . acababan de donarles." 
11 ^ Claro es por consiguiente que los benefi

ciados de Málaga por la erección de Mendoza no 
tienen derecho alguno á mas diezmos que los su
jetos á tercias^ esto es, á los que pagaban los chris-
tianos viejos conquistados ó avecindados. Es pre
ciso j pues, recurrir á otros títulos para apoyar 
su solicitud á la participación de los diezmos de 
los Moros. <¿ 

12 «La conversión de estos hizo rápidos pro
gresos , y aun vino á hacerse general en tal es
tado 5 y siendo preciso proveerlos de ministros é 
iglesias en todos los lugares de la diócesis, cono
cían los señores Reyes su obligación de executar-^ 
lo , y aun se persuadían que los diezmos de la tier
ra llevaban consigo esta carga como una hipote
ca natural para el efecto 5 y para aquietar su con
ciencia , acudiéron con sus dudas al Papa Alexan-
dro V I . sobre el modo y términos de satisfacer en
teramente los empeños del patronato 5 y por bu
la de 5 de Junio de 1500 se ha resuelto que 
SS. M M . gozasen de todos los diezmos que les 
pertenecían en los lugares de los Moros, que se 
hubiesen convertido desde dicha fecha en ade
lante, los seis novenos^ dexando los otros tres pa
ra dote de las iglesias y ministros; lo que igual
mente deber i an hacer los cesionarios de la corona, 
con lo que quedaba satisfecha su obligación , aun
que con el cargo de la construcción de las igle
sias necesarias, á arbitrio de los ordinarios. Los 
Moros que se habian convertido anteriormente 
quedáron confundidos con los christianos viejos, 
y sus diezmos en la misma clase , que el de los 
originarios Españoles ^ los que se convirtieron en 
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5 
dicha época, y después fuéron distinguidos y co
nocidos con el nombre de Moriscos, y solo la 
tercera parte de sus diezmos ó tres novenos asig
nados para los ministerios del culto 5 y este es el 
título único en que los beneficiados de los pue
blos de Moriscos pueden fundar derecho á la par
ticipación de sus diezmos 5 pero no se designa que 
parte ó qüota deba tocarles de estos tres novenos^ 
y su repartimiento tanto en Málaga como en A l 
mería sufrió varias alteraciones. 

13 «El único documento á que se puede acu
dir en esta parte es la erección de las iglesias 
y parroquias de dichas diócesis executada por el 
arzobispo de Sevilla Don fray Diego Deza en el 
año de 1505, en la qual se hace nuevamente men
ción de los diezmos de christianos viejos , y des
pués de aplicar en ellos á los beneficiados la par
te que señala la erección de Mendoza, esto es, 
dos novenos y quarto, añade: «pero en las igle
sias de los lugares de las dichas diócesis de Má-
«laga en que habitan los Agarenos que nueva-
emente se han convertido á la fé católica desde el 
«dia 5 de Junio del año de 1500 , solamente apli-
«camos y asignamos la parte que se les debe, y 
•>->pertenece de la reserva y aplicación de la terce* 
vra parte de los diezmos en virtud de letras apos-
»tólicas de Alexandro VL de 1 o de Diciembre 
«de 1500.it 

14 cfMas qual fuese esta parte no lo expresó 
por partes quotitativas, sino quantitativas , esto es, 
por la cantidad de I2§) maravedises que asigna á 
cada uno , haciendo otros tales señalamientos de 
determinadas porciones á las fábricas y sacris
tanes." 
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i g cf Lo mismo y en los propios términos 
arregló en las demás diócesis del reyno de Gra
nada ; y de aquí provino la queja y pleyto de 
los beneficiados de Almería por entender los obis
pos carecían de mas derecho que á la percepción 
de cierta congrua equivalente á dicha cantidad 
cierta de maravedises por la regulación que, se
gún los tiempos , se les habia ido haciendo 5 pe
ro como esta regla solo podia tener lugar en los 
diezmos de Moriscos 5 se les agraviaba en exten
derla á los diezmos de christianos viejos en que 
tenian qüota señalada de dos novenos y quarto^ 
y también se excedía el obispo en aplicar al fon
do de fábricas lo que restaba , porque según d i 
cha erección , se habían de aumentar de beneficios 
á proporción que el caudal respectivo fuese su
friendo iguales consignaciones de los i 2d mara
vedises; y así es caso muy diferente el de aquel y 
pleyto, y aprovecha poco á los beneficiados que 
litigan su respectiva favorable resolución." 

16 wEs preciso confesar, que hay alguna obs
curidad en estas consignaciones hechas por Deza, 
y en no haber expresado lo que quotitativamente 
debia corresponder á la masa beneficial en los 
tres novenos de Moriscos que la bula de Ale-
xandro VI. reserva á las iglesias 5 y así no es mu
cho que se noten tantas variaciones y alteracio
nes como hubo en este particular así en Málaga co
mo en Almería." 

17 ^El fiscal se ha hecho cargo en su citado 
informe del agravio que el arzobispo Deza hizo á 
los hospitales, excluyéndolos de toda participación 
en diezmos de los lugares de Moriscos, y apartán
dose del espíritu del cardenal de Mendoza, que 
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6 
conforme al de la primitiva disciplina, los i n 
teresó en los diezmos de christianos viejos, y del 
que les continuaba el orden y forma de repartir 
establecido por el reverendo obispo Don Rodrigo 
Mandia: pero la Cámara, respetando la antigüe
dad de estos arreglos, no tuvo por conveniente ha
cer las alteraciones que proponía el visitador.-» 

18 wTambién es menester advertir que, co
mo en la erección de Mendoza se consigna la quar-
ía parte de los diezmos á los clérigos ó beneficia
dos, teniendo presente sin duda la famosa decisión 
canónica observada en el occidente, quando se tra
ta de su haber, suele usarse de la voz quarta bene~ 

fiáal para significarle, sin que en realidad sea tal 
quarta, ni esta expresión mas que demostrativa, 
y no tasativa como igualmente la de quarta y tercia 
decimal de que se usa en el pleyto de los beneficia^ 
dos de Almería, y en las órdenes de la visita.-» 

19 ^Ultimamente el fiscal entiende que bajo 
el supuesto de ser los lugares de que se trata de 
Moriscos, contra j o que no advierte nada probado 
en los autos, es mas claro que la luz del dia carece 
de todo fundamento la pretensión de sus beneficia
dos á la quarta íntegra que reclaman fia conversión 
de los Moros no alteró, como se ha visto, los dere
chos del Rey al todo de sus diezmos, y solo por la 
bula de Alexandro y asenso de S. M . que la solici
t ó , pertenecen á las iglesias tres novenos, 

20 ^ La expulsión general no causó en esto no
vedad alguna tampoco: como los pobladores no 
eran ya Moriscos, sino christianos viejos, se susci-
táron, á la verdad, varias dudas en la materia, de
bates y litigios; pero los cortó de raiz el señor San 
PioV. por su motu propio de 19 de Junio de 1571, 
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declarando no se hiciese novedad en el modo de 
diezmar de las tierras que hubiesen sido de Moris
cos, y en conseqüencia se libraron varias cédulas 
reales á favor de los dueños temporales contra las 
pretensiones de los eclesiásticos, y al obispo y ca
bildo de Almería se le comunicaron en 11 de Abril 
de 1576; pues aunque nada de esto consta en el 
actual expediente, resulta en él de la visita de d i 
cho obispado, y en el informe del visitador ya re
ferido: igualmente se halla allí la individual noti
cia de la bula que se,cita en la erección del arzo
bispo de Sevilla fray Diego Deza del 24 de No
viembre de 15 01 que tampoco existe en estos autos, 
ni en los de los beneficiados de Almería, por la 
qual el señor Alexandro VL á instancia de los se
ñores Reyes, para quitar la afrentosa distinción 
que con la diversa percepción de diezmos se con
servaba y perpetuaba de christianos nuevos y vie
jos, mandó se uniformase á beneficio de la corona, 
percibiendo lo mismo de los viejos que de los nue
vos en los lugares que estos habitaban ó hablan de-
xado despoblados en la serranía de Ronda y otras 
partes, en las quales solo las iglesias habian de per
cibir los tres novenos, y nada mas, dando comisión 
para executar un deslinde, que evitase en lo suce
sivo toda confusión, á los obispos de Falencia ú 
Oviedo. Esta gracia pontificia no tuvo efecto en A l 
mería, como se nota en el citado informe de visita; 
y así se conserva en las haciendas que fuéron de 
christianos viejos y Moriscos dentro de un propio 
pueblo el mismo diferente modo de diezmar que 
queda expresado se usaba antes de la bula de 1501.'" 

21 ^Pero no sucedió así en Málaga, á lo que 
parece del sínodo, y otras enunciativas que resul
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tan del expediente; puesto que en los lugares de 
Moriscos todos los diezmos se reparten de una mis
ma manera, lo que persuade que la expresada bula 
haya tenido allí cumplida execucion 5 á menos que 
ningún christiano viejo hubiese tenido por aquellos 
tiempos, ni hasta después de la expulsión, hacien
das en los referidos lugares, lo que no se cree re
gular; y acaba por consiguiente de acreditarse, 
aun por este capítulo, el ningún derecho que asiste 
á los beneficiados que litigan á la quarta beneficia! 
propia é íntegra que pretenden, y á quienes nada 
aprovecha lo deducido á favor de los de Velez-
Málaga, Coin, Marbella, Casarravonela y Alozay-
na en los pley tos que citan determinados por la Cá^ 
mará; porque sus diezmos sin duda se repartían 
por la contaduría como de christianos viejos, en lo 
que es indubitado debe guardarse la erección de 
Mendoza y distribución de la quarta parte ó dos 
novenos y quarto á la masa beneficial. La de A l 
mería se compone de diezmos de christianos vie-? 
jos y de Moriscos , según las respectivas ha
ciendas en que se causan , y as í , en unas par
tes le toca la quarta, y en otras mucho menos; y 
la executoria que ganáron los beneficiados no fué 
para igualarlo todo, dándoles la quarta íntegra de 
los diezmos del obispado: sino para que no se les 
defraudase de la qüota íntegra que se repartía á so 
masa, por lo que tampoco favorece la pretensión de 
los beneficiados de Málaga partes en este pleyto, 
miéntras que no probasen errado el concepto de re« 
putar sus pueblos por de Moriscos: nada les aprove
cha la erección de Mendoza á que se acogen por 
único apoyo de su solicitud, y sobre la exclusiva de 
dicha qualidad nada hay en autos probado ni ale-



Conclusión. gado; y asi pide el fiiscal se declare no haber lugar 
á lo que pretenden 5 y que se absuelva al cabiido 
de su demanda con cancelación de la fianza que 
tiene dada para las resultas del juicio, declarando 
solamente que por lo proveido con los beneficiados 
de Almería, cuyo exemplar alegan, se mande en
tregar á los que se han mostrado partes en este 
pleyto su qüota beneficial íntegra, y según saliese 
en los respectivos repartimientos que anualmente 
forme la contaduría general de iglesias sin hacer
se novedad en el método observado hasta ahora en 
dichos repartimientos^ dándoseles la respectiva qüo
ta en las mismas especies de frutos ó dinero en que 
consista como á los demás partícipes, para que por 
sí la administren como tuvieren por conveniente^ 
entendiéndose que la entrega de dicha qüota se ha 
de verificar desde el 1.0 de Enero de 1784. según 
el decreto de la Cámara de 5 de Noviembre de 
1783, que en esta parte nada debe alterarse^ todo 
sin perjuicio del derecho que puedan tener los refe
ridos beneficiados al percivo de qualesqoiera otras 
porciones por otros títulos ó motivos que los alega
dos en la erección primitiva." 

22 "La buena fe fiscal advierte que á la ver
dad son de peor condición que los de Almería, á pe
sar de tener un mismo radical derecho por las erec
ciones en los diezmos de Moriscos, porque allí rige 
la bula Alexandrina de 5 de Junio de 1500 en 
quanto señala á las iglesias los tres novenos de d i 
chos diezmos en todos los lugares sean del Rey ó 
desús cesionarios; pero en Málaga es menor esta 
parte de iglesias de donde toman su haber los be
neficiados; porque como antes de dicha bula hubie
sen dado los Reyes Católicos al obispo y cabildo la 

mi-
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mitad de todos los diezmos referidos como cosa que 
era suya, esto es, quatro novenos y medio, unido* 
á tres que S. M . se reservó y de que la Reyna 
Doña Juana donó uno al cabildo, solo quedan uno y 
medio para la parte de iglesias, y no las tres que 
Alexandro V I . les asigna. En los lugares de señorío 
los cesionarios de la corona perciben tres novenos, 
esto es, las tercias íntegras que correspondían á SS. 
M M . y como cabildo y obispo perciben también 
como donatarios reales los quatro novenos y medio 
dichos,solo quedaná las iglesias,esto es, fábricas y 
beneficiados noveno y medio que repartir, y no los 
tres que sin esta donación antecedente á la bula 
debian tocarles. Sobre esto ya parece hubo pleyto 
en el consejo executoriado en vista y revista á favor 
del cabildo por los años de 1631 y 1632 y el fa
moso Rodrigo Suarez habia escrito á favor de la 
iglesia de Málaga su alegación 28 anteriormente} 
previniendo no debía entenderse con ella la bula 
Alexandrina; pero si todavía por este ú otros res
petos quedase algún derecho que repetir á los bene
ficiados, y en que por ahora no debe mezclarse el 
oficio fiscal, podrán hacerlo cómo, y quándo les 
convenga, y á este fin, y evitar todo escrúpulo, p i 
de se Ies dexe reservado." 

23 Cf La Cámara sobre todo resolverá lo mas 
conforme. Madrid 13 de Noviembre de ijrpf. 'V 

24 Consecutivamente á instancias del deán y 
cabildo se señaló la vista de este pleyto para el 
Miércoles 14 de Diciembre del mismo año de 
íT9Tl Y habiéndose hallado la novedad de haber 
muerto el procurador que defendía los beneficiados, 
por decreto de 13 del propio mes acordó la Cáma
ra suspender la vista; y que se librase cédula para 

E ha-» 



o 
hacer saber el estado de este pleyto á los benefi
ciados de los pueblos litigantes. 

25 En virtud de las diligencias que se practi-
P. 3. cor. carón con la real cédula haciéndola saber no solo á 

los beneficiados de los catorce pueblos sino á los 
de otros muchos mas, se fuéron mostrando parte 
los beneficiados de siete de los referidos catorce 
pueblos, á saber ̂  Alcalá del Valle, Arriate , Es-
tepona, Competa ̂  Vbrique , Villaluenga, y Puebla 
de Guadalupe ó Marchenilla. 

Fol. 58* 26 Al mismo tiempo que se presentaron dife
rentes de los poderes referidos por parte de los be
neficiados se hizo también de un testimonio con el 
que dijo se acreditaba la expulsión de los Moriscos 
de España, y que el terreno que dejaron como pro
pio del Rey habia sido donado á unos y vendido á 
otros á censo como se habia verificado esto último 
á la villa de Gomares; de forma que por este docu
mento se convencía que el terreno que dejaron los 
Moriscos por su expulsión lo poblaron los Españoles 
christianos, y como tales pagaron el diezmo ecle
siástico, concluyendo con la suplica de que se unie
se á los autos. 

Fol. 29. 27 Para la dación de este testimonio resulta; 
que Don Francisco de los Santos, beneficiado de la 
parroquia de Gomares, por sí, y á nombre de los de-
mas interesados presentó pedimento en 6 de Febre
ro de este año de 1798 ante la justicia ordinaria 
de dicha villa de Gomares, en que expuso; que con
venia á su derecho que el escribano por ante quien 
se presentaba, único de la misma villa, se le diese 
testimonio con inserción de la escritura que se ha
llaba en su oficio, por la que S. M. habia vendido 
á los vecinos de dicha villa las haciendas sobre que 

es-
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estaba impuesto el segundo diezmo que llamaban 
de Agarenos, reduciéndole á un censo perpetuo en 
cierta cantidad de maravedís con que contribuian 
á S. M. los vecinos de aquel pueblo; por lo que 
concluyó suplicando, se le diese el referido tes
timonio para el uso que mas le conviniese. 

28 Estimado así; el referido escribano Joseph 
Vázquez de Acuña dio dicho testimonio en 7 del 
propio mes de Febrero dando en él fe; que en un Fol. 30; 
libro de á folio que se hallaba entre los papeles de LOS bienes raices 

su escribanía, registrado, parecía ser una certifica- ocupados á ios Mo-
1 1 TV ^ 1 ^ . -r» . riscos se dléron en 

cion dada por Don Pedro Osono Barona , vecino censo enfitéutico á 

de Granada, contador perpetuo por S. M. de su real christianos viejos, 

hacienda de población del reyno de Granada, y 
contenia el apeo que en orden de comisión de los 
señores del consejo de población se executó en 
aquella villa de Gomares fecha de dicha certifica
ción en 30 de Diciembre de 68 consta de seis
cientas cincuenta hojas; y al folio 589 esta
ba inserto un documento cuyo membrete de
cía así. 

29 ff La copia de la escritura de venta y censo 
que se otorgó por el conzejo y vecinos nuevos po
bladores de la villa de Gomares en la que por S. M. 
se les vende todo lo que era de Moriscos de di
cha villa." Guya escritura se inserta ; y fué otor
gada en 21 de Julio de 1579. 

30 En ella consta ser los otorgantes Don Pe- Empieza la es-

dro de Gastro Quiñones 9 presidente de la chan- ^ ¡ tu ra^ de censo 
cillería de Granada, Arevalo de Zuazo y Tello ju l io de 1579 á f a -

González de Aguilar , del consejo de S, M. en domarala ^ de 
virtud del poder y facultad que tenían de S. M. 
el señor Rey Don Felipe para hacer y otorgar 
la mencionada escritura. 

Se 



yo de 1572. 

Real Cédula de 3 j Se inserta la Cédula de poder y facultad 
pa?rla7 enajena- expedida en postrero de Mayo de 1752 y en ella 

en si^de Ma- se relación 5 que por quanto después que los 
Moriscos del reyno de Granada se hablan rebela
do , y se les habia sujetado á la obediencia de 
S. M . ; entendiendo que con venia para la ente
ra seguridad , pacificación y quietud de aquel 
reyno , y por lo que á dichos moriscos tocaba 
y otras justas consideraciones, habia mandado 
SL M . sacar de dicho reyno de Granada todos los 
citados Moriscos con sus hijos y mugeres \ y lle
varlos á otras partes y lugares de estos reynos, 
como con efecto se hablan sacado y llevado; 
por cuya razón los lugares , sierras y marinas, 
vegas, valles y tierra llana en que los dichos 
Moriscos habitaban , no habiendo con ellos otros 
moradores , hablan quedado y quedaban despo
blados, y la tierra yerma y deshabitada, sin ha
ber en ella quien la labrase ni beneficiase , ce
sando el trato y comercio con grande pérdida, 
asi de las rentas reales como de las iglesias y 
personas particulares, y no dándose orden en lo 
de la población se seguirían otros muchos y no
tables inconvenientes: y habiendo mandado i n 
corporar en la corona y patrimonio real todas 
las haciendas , casas, villas, huertas , tierras, 
heredades y otros bienes que eran de dichos Mo
riscos para disponer de ellos como mas particu
larmente se con tenia y declaraba en la carta y 
provisión patente que se mandó dar para la i n 
corporación de los referidos bienes y hacienda 
en Aranjuez á 24 de Febrero de 1571 5 y man
dado tratar y platicar sobre ello que convenia 
disponer para que la dicha tierra , reyno y lu

ga-
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gares de él se poblasen f había acordado entre 
Giras cosas que los lugares de las Alpujarras, sier
ras y marinas se diesen en propiedad á ios po
bladores que fuesen de fuera del reyno de Gra
nada ^ las .casas y haciendas para que fuesen su
yas y de sus hijos y herederos 5 pagando unos 
por las casas un real de censo perpetuo poco mas 
ó menos i y por las heredades cierta cantidad ca
da un ano de los frutos de ellas 9 que los de 
las vegas , valles y llanos y de la misma ciu
dad de Granada y heredades que estaban cerca 
de ella y otras ciudades , algunas se vendiesen, 
y otras se diesen por via de arrendamiento y 
al quitar en cierta forma según mas largo se con
tenía en la orden que sobre ello se había comu
nicado á Don Pedro de Deza , presidente de la 
chancillería ; y para que las personas con quienes 
se hubiese de contratar estuviesen mas seguras de 
que lo que se concertase les seria cierto; por 
la presente dio S. M . poder y facultad á dicho 
presidente y á Juan Rodríguez de Villafuerte 
Maldonado , y Arevalo de Zuazo que por real-
mandado entendían en lo de la población de d i 
cho reyno de Granada ^ para que todos tres jun
ios , ó el presidente con el uno de ellos estando 
ausente el otro, pudiesen dar y repartir en pro
piedad á las personas que fuesen á poblar las d i 
chas Alpujarras, sierras y marinas, las casas y 
haciendas que había en los dichos lugares de ellas, 
y eran de los Moriscos de dicho reyno r con car
go de pagar por las casas el citado censo, y por 
las heredades, arboledas, viñas, huertas, oliva
res y morales , la cantidad de frutos que se ha
bía acordado 5 y asimismo para que pudiesen ven-

F der 



der perpetuamente y dar á censo al quitar todas 
y qualesquiera casas j viñas , huertas , hazas , ár
boles y otras heredades y bienes pertenecientes 
a S. M, y confiscados en la referida ciudad de 
Granada y en otras del mismo reyno 9 y en los 
ruedos y contornos de ellas por las causas de la 
rebelión mencionada en qualquiera persona por el 
precio y cantidad de censo que les pareciere y 
se concertare, y también para que pudiesen dar 
en arrendamiento qualesquiera de las dichas he
redades , casas , viñas y bienes por el tiempo y 
precio que á ellos les pareciese ^ todas las quales 
dichas casas, viñas y haciendas pudiesen vender 

( i ) Así es l i te- y dar á censo en arrendamiento (i) en la ma-
r a l : no dice, ó en ,. , - i. • 
arrendamiento. ntx^ que dicho era con las condiciones que con

certaren , otorgando sobre ello en nombre de 
S. M. las castas de venta y demás escrituras que 
fuesen necesarias, las quales y las que antes de 
este poder se hubiesen hecho y otorgado , con
firmaba y aprobaba S. M. &c. 

Fol. 34. 32 También se inserta á continuación otra 
Nueva cédula de cédula expedida en San Lorenzo á o de Julio 

poder en 9. de Ju- r 1 1 • , 
lio de 1579 por ha- de 1^79 en que después de hacer mención de 
ber faltado dos de la anterior de ultimo de Mayo de 1572 : se 
los tres primeros 1 1 • 
apoderados. expreso , que por haber mudado del cargo de 

presidente el dicho Don Pedro de Deza , y su-
cedidole Don Pedro de Castro , y haber falleci
do el Juan Rodríguez de Villafuerte Maldonado, 
nombró S. M. en lugar de este á Tello de Agui-
lar, y el poder y facultad dada al Don Pedro 
de Deza Arevalo de Zuazo, y Juan Rodríguez 
de Villafuente se entendiese con el nuevo pre
sidente Don Pedro de Castro 5 Arevalo de Zua
zo y Tello de Aguilar. 

Si-
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33 Siguiendo á continuación lo principal de 

la escritura dixeron todos tres apoderados : que Fol. 36. 
por quanto se había poblado la villa de Coma- Sigue la escrítu-

/ 1 • 1 1 j i - . x ra en lo principal. 
res (que decían era del marques de Gomares) 
con cien vecinos y repartido las haciendas que 
en ella y en su término hablan sido de los Mo
riscos , las que pertenecían á S. M. , por lo que 
habían de pagar perpetuamente un real de cen
so por cada casa , y la primera parte de todos 
los frutos que cogían y Dios les diese 5 excep
to de los morales y olivos, pues de estos habían 
de pagar los diez años primeros la quinta parte 
y de allí adelante el tercio , como se contenia en 
la población que se había hecho de dicho lugar 
y en la escritura que habían otorgado los nue
vos pobladores á que se referían 5 y porque en
tonces S. M. se había servido estimar que dichos 
frutos se redugesen á dinero , como se contenía 
en una cédula expedida en San Lorenzo en 24 
de Febrero de 1577: se inserta uno de los ca
pítulos de ella que dice así: 

34 «Quanto á los frutos que agora pagan los 
nuevos pobladores de las Alpujarras ? sierras é 
marinas de lo que se coge : teniendo considera
ción á las cosas porque diz se debe reducir á 
dinero , y por hacelles merced, tenemos por bien; 
y mandamos que se haga como os pareciere , y 
que esto se asiente y ponga luego en execucion, 
y así lo proveeréis y ordenareis, comenzando pô  
los lugares que no tuvieren quiebra en los fru-* 
tos, porque los que estuvieren con ella , no da
rán lo que fuere justo (1 ) ; y teniendo mucha e r r t ^ e U o p k n t ^ 

cuenta por la orden que de ella se advierte, y qu,iso decir» 
i_ 1 1 1 1. darán lo que fuere 

que se ha de hacer , de manera que diesen por just0m 
las 



las haciendas lo que valieren ; para lo qual pro
veeréis que se hagan las diligencias y averiguacio
nes necesarias , advirtiendo que aunque cada po
blador en particular ha de quedar obligado al cen
so que le tocare , ha de quedar asimismo el con
cejo de cada lugar obligado de mancomún como 
manera de encabezamiento, de pagar iodo lo que 
montare el censo á los plazos, y de la forma que 
de ahí venia advertido 5 que es como se dice 
en el presente capítulo, para que Ja hacienda 
quede segura y la cobranza menos dificultosa, y 
para ello haréis la escritura que fuere menester 
en la forma, con la fuerza y firmezas que con
vengan.'" 

35 Siguen los apoderados expresando en la 
escritura, que por tanto en nombre de S. M . y 
por virtud del poder y facultad incorporado otor-: 
garon y conociéron que vendían y daban á censo 
perpetuo por juro de heredad para entonces y para 
siempre jamas á los vecinos y nuevos pobladores 
de dicha villa de Gomares las casas, tierras, vi
nas , hazas, huertas, olivares, y toda la demás ha
cienda que en dicho lugar y su término pertene-
cian y podian pertenecer á S. M . y habían sido 
de los Moriscos alzados y llevados ^ excepto los 
molinos de pan y aceite 5 para que fuesen de di
chos nuevos pobladores y de sus herederos y suc-
cesores, con todas sus entradas &c. por razón de 
que los susodichos de mancomún á voz de conce
jo y por vía de encabezamiento habían de ser obli
gados de pagar á S. M . por el censo perpetuo y 
frutos 1873500 maravedís de censo perpetuo ea 
cada un ano, puestos y pagados en la ciudad de 
Epanada en poder del recetor que fuere de. la 

real 
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real hacienda, lo qual daban con las condiciones 
que se van expresando* 

36 Estas son relativas al repartimiento en 
suertes; á haber de mantener la población de 100 
vecinos; á tener bien reparadas las haciendas; á la 
pena del comiso sino se pagase en dos años; á que 
el censo habia de ser seguro sin descuento alguno 
aunque sobreviniesen casos fortuitos; á que los 
nuevos pobladores habian de residir en aquel pue
blo los primeros 2 5 años con su casa poblada y fa
milia , sin poder traspasar la suerte en otro que no 
fuese poblador útil y casado, y que fuese del rey-
no de Granada , ni poblador en otra parte de lo 
perpetuo; y repitiendo siempre la mancomunidad: 
las formalidades para los traspasos, y observándo
se, no se pagaría cincuentena, ni otro derecho; 
con otras condiciones semejantes 5 y las cláusulas 
generales. 

37 Con fecha 12 de Mayo de este mismo Fol. 59. 
año de 1798 se dirigió á la Cámara una repre- Pretensión de los 

~ 1 1 T > n- T I A beneficiados de M i -
sentacion nrmada de Don oimon Ferez Anaya jas, sobre queMijas 
v Don Francisco García Triaos , beneficiados de n? era pueblo de 

Moriscos -
la villa de Mijas, obispado de Málaga , exponien
do que en catorce años que servia el primero el be
neficio y dos el segundo , no se les habia empla
zado para este pleyto, ni hecho saber providen
cia alguna, por quanto Mijas no era de estos pue
blos de Moriscos, ni sus beneficios habian com
parecido jamas en semejantes autos; por lo que 
habian extrañado se les hubiese comprehendido 
en la lisia de estos pueblos, y concluyeron supli
cando se sirviese la Cámara declararles por no par
tes, y se borrase i Mijas de la lista de ios pueblos 
de Moriscos. | 

G En 



Fol. 65, 38 En quanto á la verdad de la narrativa de es-
P. E. f. 226, te recurso, resulta; que en 1 de Agosto de 1783 (1), 

(1) véase n. 14 en la villa de Mijas otorgó poder Don Francisco 
del memorial ajus- ^ . , i t / 1 ^ • 1 i t 
tado. Escalona de Proano, presbítero beneñciado de la 

iglesia parroquial de dicha villa en que hizo rela
ción y que hasta aquel tiempo se habia seguido por 
varios beneficiados de distintas parroquias instancia 
en la Cámara sobre que. se les confiriese la quarta. 
decimal que según su primitiva erección gozaban; 
y hallándose para pasar á Madrid Pon Joseph Ló
pez, beneficiado de la de Benamocarra , con el 
objeto de adherirse á la misma instancia ó ins
taurarla de nuevo; el otorgante se le otorgó para 
el mismo fin ; le sobstituyó el Sánchez con otros 
muchos en un procurador, y le presentó en la 

Fol. 257. Cámara en 28 de Marzo de 1 0 f < 
39 Por parte del cabildo de la catedral se 

presentáron las diligencias de emplazamiento, acu
sando la rebeldía á los no comparecientes ; por la 
de los beneficiados se presentáron diferentes pode-; 
res como todo se ha insinuado ya ; y dado cuenta 

Decreto de la Cá- en la Cámara de o de Junio de este a ñ o , hubo 
mará de 9 de Jumo. 1 1 

por presentados los poderes y pedimento de 23 
de Abri l de este mismo año de 1798 ^ se les hubo 
por partes, y se entendiesen las diligencias coa 
su procurador Esteban Peiron, por presentado tam
bién por parte de los beneficiados el documento 
de que se ha hecho ya relación; y se pusiese con 
los autos para los efectos que hubiese lugar , se 
entregasen dichos autos al referido Peiron por tér
mino de treinta dias perentorios para efecto de 
que se instruyese su nuevo abogado como lo habia 
pedido : por presentada así bien la cédula de em
plazamiento para los beneficiados de los catorce 

pue-
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pueblos litigantes expedida en s i de Febrero 
de este propio año , y por acusada la rebeldía á 
los que emplazados no habían comparecido: se for
mase adición de lo actuado después del 14 de 
Abri l de 1794 en que se insertase la respuesta 
del señor fiscal, se cotejase con citación de las 
partes , imprimiéndose á costa de las mismas, y 
executado todo se diese cuenta i fin de seña
lar dia para la vista. 

40 Notificado á todas las partes en 21 de 
Julio se presentó pedimento por parte de los bene
ficiados en que hizo presente5 que por las indispo
siciones de su abogado no habia podido tomar las 
instrucciones necesarias5 por lo que, y en atención 
al volumen de los autos se le concediesen dos 
meses mas para el propio fin$ y por decreto de 28 
del mismo mes se mandó formar la adición co
mo estaba mandado en decreto de 29 de Junio 
anterior $ y cotejada é impresa á costa común 5 se 
diese cuenta. 

41 Ultimamente en 1 de este mes de Agosto 
presentó pedimento la parte de los beneficiados,ins
tando se le volviesen á comunicar los autos por dos 
meses, por quanto habia tenido necesidad de salir 
á tomar baños fuera de la Corte, á la que acababa 
de volver; de suerte que todo el tiempo que antes 
los habia tenido habia estado enfermo : que los 
autos eran muy voluminosos, y se hacia temible 
su examen , y para solo su material lectura no bas* 
tarian los dos meses: el asunto era de la mayor 
gravedad, y por ello la otra parte tenia pedida l i 
cencia para escribir en derecho, y sin la citada ins
trucción mal podría dicho abogado concurrir al 
cotejo de la adición estimada por la Cámara 5 y por 

un 



un otrosí presentó para los efectos que hubiese 
lugar testimonio de los repartimientos decimales 
respectivos á las parroquias de las villas de A l -
machar , Guiar y Belamargosa, pueblos llamados 
de Moriscos, executados el año de 1600, y por 
decreto de 4 del propio mes se mandó guardar lo 
proveído, 

42 El testimonio que se acaba de citar es da
do por Dionisio Sánchez , notario y oficial mayor 
del archivo general de aquel obispado en 8 de 
Mayo de este mismo año 5 para lo que precedió, 
que á nombre del beneficiado de Benamargosa se 
presentó pedimento ante el provisor de Málaga 
en 8 del citado mes de Mayo diciendo, convenia 
i su derecho que el notario archivista le diese 
testimonio de los repartimientos decimales execu
tados el año de 1600 como de los anteriores ó 

F.83.P.2.cor. posteriores de los diezmos de las villas de Bena
margosa , Cutar y Almadiar. 

43 Estimado as í , el notario archivista certi
ficó que entre los papeles de dicho archivo se 
hallaba un libro forrado en pergamino que su ro-
tulata decia , ser correspondiente á los reparti
mientos de pan, tr igo, cebada y otras semillas 
de las rentas decimales de Málaga y su obis
pado de los frutos del año de 1600 y en el i n 
greso hallaban distintas notas por Don Francisco 
Vázquez, racionero de la santa iglesia de Toledo, 
hacedor mayor de las expresadas rentas decimales 
por el R. obispo de aquella diócesis, y por un 
canónigo de dicha catedral de Málaga, por ante 
notario de las rentas decimales correspondientes 
á las parroquias de dicha diócesis de Málaga ; en
tre las quales se. hallaban las respectivas á las tres 

v i -



villas comprehendidas en el pedimento, y se i n 
sertan así. 

A L M A C H A R . 

44 

45 

Óbo en trigo. . . , 

A las tercias. . . . 
A l obispo. . . . . . 

. Ixxi. f. v i . z.3 

A l cabildo. . . . . V 
A l beneficiado. . . 
A l a fábrica 

. xv f.s x. z.s i i . q.s 
, xvii. f.s x. z.s i i . q.s 
. x. pe. f. x. z.s i i . q.s 
. »xl. f.s xl . z.s 
. «v. f.s xi . z.s i i . q/ 

Ixxi. f.s v i . z.s 

Obo en cebada. . 
A las tercias. 
A l obispo. . . . 
A l cabildo. . . . 
A l beneficiado. 
A la fábrica.. 

.. . . 

. .. . 

Fiel el bachiller Juan 
en la villa de Cutar. 

. x. f. pe. z« 

. nii¡ f.s i i i . q.s 

. «ii.f.8 viiL0 z'i.q.0 

. «iií.f.siiKz.siii.q.s 

. v i , f.a pe. z.s ii.q.s 

. «f. x. z.s i i i . q.s 

x. f.s pe. z.$ 

de Medina beneficiado 

O" 
t i 

cu. 
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46 Obo en trigo GXC.Í? v i i i . z.s i i . q.' 

A las tercias. . . . . . . "xlii.f.siii . qz.sii.q. 
A l obispo. «xlvii. f. v i i i . z.s 
A l cabildo «lii. f. xi . z.s i i i . q. 
A los beneficiados. . . xxxi. f.s pe. z.s i i . q. 
A la fábrica. . . . . . . xv. f.s x. z.s i i i . q. 

s 
s 

cxc. f.s v i i i . z.sii. q; 

47 Obo en cebada. . .*. . Ipc. f.s pe. z.s i i . q.s 

A las tercias xi i i . f.s i i i . z.s i i i . q.s 
A l obispo. . . . . ... . . xiiii.0 f.s xi . z.s 1 q.0 

: A l cabildo xvi. f .s vi i . z.s i i i . q.s 
A los beneficiados. ... pe. f. xl . z.s 
A la fábrica. . . . . . iiii.0 f. xl . z.s i i i . q.s 

Ipc. f.s pe. z.s i i , q.s 
• .. • - - - .—» 

Fiel el bachiller Juan de Medina beneficiado 
en la villa de Cutar. 

B E N A M A R G O S A . 

48 Obo en trigo . Ixxx. 1. f.s i i i . z : 

A las tercias "xviii.0 f. i . q.0 
A l obispo xx. f. i i i . zs i i i . q.s 
A l cabildo xxii. f.s vi i . zs. i . q.0 
A los beneficiados.... wxiii. f.s vi. z.s i i . q.s 
A la fábrica wVl. f.s pe. z.s i . q.0 

Ixxxi.0 f. i i i . z.s 

^^bo 



Í5 

49 Obo en cebada . . . . . . "Xx.pc.f. vi.z.sii.q.s 
A las tercias. . . . . . . v i . f.s v i . z.s i . q.0 
A l obispo. . . . . . . . . . "vii.f.siiii.z.s i i . q.s 
A i cabildo. "VÜi. f.s i i i . z. i . q.0 
A los beneficiados. . . viiü f, xi. z.s 
A la f á b r i c a . . . . . . . . i i . f. v. z.s i i . q.s 

xx. pe. f. v i . z.s i i . q.os 

Fiel el bachiller Juan de Medina beneficiado 
en Cutan 

50 Hízose el cotejo en el dia 2 8 de Agosto 
último 5 y estando para concluirse la impresión, en 
18 de Septiembre siguiente la parte de los bene
ficiados presentó un pedimento, y con él el do
cumento que se referia , en que dixo : que por 
él se acreditaban las condiciones con que de real 
orden se hablan concedido á los nuevos pobla
dores de Benamargosa y otros diferentes pueblos^ 
que hoy litigaban , en el ano de 1571 las tier
ras y demás raices que pertenecían á la Corona 
por la expulsión de los Moriscos, cuya noticia 
conducía para la determinación de este pleyto; 
y concluyó pidiendo que habiéndole por pre* 
sentado , se uniese á los autos, y se hiciese mérito 
de él en el memorial ajustado : por decreto de 
522 del propio mes se hubo por presentado, y 
que se pusiese con los autos para los efectos que 
hubiese lugar , comprehendiéndose su resultancia 
en la adición , precedida citación y cotejo. 

51 El testimonio es dado en de este d i 
cho mes de Septiembre y ano de 1^98 por A n 

drés 



dres de Robles, escribano del ayuntamiento de 
Benamargosa , á instancia de uno de los beneficia
dos litigantes y de mandato de la justicia ordina
ria de ella con citación del sindico^ y en él da 
fe : que acompañado del referido síndico recono
ció y registró el libro de real población, del que 
resultaba , que en el año de i 5 f i se dio principio 
al apeo que se hizo á aquella Villa de Benamargosa, 
condiciones con que se mandó poblar, repartimien
to de suertes á los nuevos pobladores, escritora que 
de mancomún otorgaron con su concejo en favor 
de S. M . y con inserción de la execuíoria que 
obtuviéron del Consejo en pleyto seguido con 
las Iglesias de Granada , Guadix y Almería y con 
el Duque del Infantado, en cuyo libro y al folio 
que c i ta , se referia que se dió comisión á Die
go de Larraut con el membrete que dice así: 

g 2 CP Comisión á Diego dé Larraut" y sigue la 
cláusula siguiente.: ff Yo Hernando de Castro, Es
cribano de Cámara de S. M . doy fe; que por los 
señores del Consejo de S. M. que reside en Gra
nada está mandado que Diego de Larraut, á quien 
está cometido el beneficio é administración de las 
haciendas de S. M , de las Ciudades é Malaga , é 
Velez é sus partidos , entienda é prosiga , fenezca 
y acabe el repartimiento, posesión, y el echarlas 
suertes de las casas y haciendas en los lugares de 
Benamocarra , Irnaíe, el Borge y Sedella con Ru
bí te que han de hacer y echar, dar é repartir á 
los vecinos, á quien se dieren en propiedad los 
dichos lugares, que fué cometido al Bachiller Pe-
laez. Juez del apeo é posesión de aquel partido; 
é asimismo mandáron que haga la misma diligen
cia en los lugares de Canillas, Albaida é Compe

ta 



x6 
ta é Sayalonga , Arenas, con Cubila que se le ane^ 
xa, érDaenxalos y Torres eon Lautin , é Pereana 
que, se le anexaron que ha de apear , y va apean
do el dicho Bachiller Pelaez 9 y la misma diligen-] 
cia rmandáron haga en los lugares de Cutar é Be-
namargosa é Macharaal, Jayate: y Macharavia-^ 
ga , iBenague é Macharanada que se le anexa
ron que va apeando, y ha de acabar el Licen
ciado Nuñez de Ayala , Juez del apeo y pose
sión de aquel partido ,rio qual haya por la órdem 
y forma que se contiene: en las provisiones é ins.« 
trucciones que para ello se le haa dado, que pa--
ra todo ello le dieron poder cumplido : en Gra
nada: á. 10 de Febrero de 15 1." 

53- ffLas condicionen que han dei guardar 9 é 
cumplir los pobladores de los lugares de las A l - '.) 
pujaíwas , sierras é marinas conforme á lo qute úl
timamente S. M , envíóiá mandar en 27 de Sep* 
tiembre (3e 5^1 que les hace merced de darles Ja$ 
casas en propiedad por un real de censo poca ma$ 
ó menos cada año ; y las tierras y árboles, con que 
demás del diezmo , que están obligadoís á pagar; 
paguen a S. M . otro diezmo de los frutos que co-; 
gieren pagados en los mismos frutos 5 de los mo^ 
rales é olivares los diez anos primeros desde prin-i 
cipio de Enero de 72 la (1) cuenta parte , y de (0 Así es todo 

1 , * . . , l i te ra l : parece de-
allí adelante la tercia parte , con que en lo que be decir quinta, 

toca los morales ha de ser la paga en el valop 
de la misma hoja 5 é no en la seda que en ello se 
criare." 11 ; • \ m b J ! Z 
t 54 Refiere el Escribano que está copiada á 
la letra con el original, á que se remite : y con* 
tinuando el registro del citado libro á los folios 
que señala en la escritura que otorgaron IQS pri-

I me-



así l i teral, parece 
sobra la y: 

meros pobladores a favor de S, M . se dejaba 
ver la narración que se copia ) y decia así: 

* < CfE todas las dichas casas han de ser nues
tras con toda la demás hacienda de los dicbo's-Mó-
riscos reducida á treinta y siete moradas ^ é á las 
dichas quarenta y nueve suertes; con que de cada 
morada hayamos de pagar, é paguemos un real mas 
ó ménos, según nos fuere repartido conforme á 
la quantidad de suertes que cada uno lleva, é los 
frutos de toda la demás hacienda un diezmo, de 
mas del diezmo que por mandamiento de la san
ta madre Iglesia se debe á quien le pertenece ó 
debe pertenecer cada un ano perpetuamente pa-̂  
gados los dichos frutos en ellos mismos , según 
é como se paga, é acostumbra pagar, y el otro 

( i ) Es también diezmo de la iglesia ( i ) excepto que de los mora
les é olivares que en la dicha hacienda hay é 
o viere y se han de pagar la quinta parte de los 
dichos frutos los 10 años primeros siguientes que 
corren 5 y se cuentan desde el i día del mes de 
Enero de 15^2 , y se cumplirán en fin de D i 
ciembre del año venidero de 1581 , é de allí 
adelante para siempre jamas la tercia parte de los 
dichos frutos dé los dichos morales y olivos, de-
mas del dicho diezmo de la iglesia como dicho 
es pagados, pagado así el quinto de los dichos diez 
años, como el tercio de allí adelante 5 en lo que 
toca los dichos morales en valor de la misma ho
ja, y no en la seda que en ella se criare, todo 
para S. M . é su patrimonio real en reconoci
miento del Señorío directo que á los dichos bie
nes le pertenece.*" 

56 Sigue refiriendo el escribano, que esta 
narración se demostraba en el ingreso de la c i -

ía-



tada escritura que los pobladores otorgaron con 
su concejo á favor de S. M . , a que se remida^ 
y que siguiendo el mismo documento, habla una 
cláusula obligatoria que su tenor a la letra d ecia 
asi: 

57 v Item , beneficiar y coger todos los fru
tos de las viñas é tierras , y arboleas de las de-
mas haciendas de todo género que á nos se nos 
ha dado en la dicha población , en las dichas 
nuestras suertes en sus tiempos y sazones bien 
cogidos, y beneficiados conforme al uso y cos
tumbre de la tierra , é de dar todos los dichos 
frutos de todo género, de todas las haciendas, 
dándoles las dichas labores que están dichas en 
las condiciones antes de esta, la dicha parte de 
frutos que i S. M . pertenece , conforme i las di
chas condiciones que es un diezmo entero de 
todos ellos, excepto de los morales y moreras 
é olivos el 5.0 los dichos diez años desde dicho 
dia 1 de Enero de 1572 , y se cumplirán fin 
del ano venidero de 15 8 1 , y de allí adelante el 
3. de los dichos morales é moreras, y de vos se
gún y de la manera que va declarado de suso 
en esta escritura , sin que (1) ello haya frau- (0 Parece falta 

de, ni encubierta alguna á S. M . ó á quien en su 
Real nombre lo hubiere de haber , y le pertene-» 
ciere, pagado el dicho diezmo según y de la ma
nera que somos obligados, y hemos de pagar su 
diezmo á la Iglesia , sopeña que si así no lo hi
ciéremos , cumpliéremos, é por no se coger é be
neficiar bien y en sus tiempos y sazones los dichos 
frutos ó parte de ellos alguna se perdiere , seamos 
obligados é nos apremien los dichos Ministros de 
S, M . que para ello su poder tuvieren , y las d i -

«i» , «Lk Ja / ' 

chas 

en 



chas Justicias á la paga de los que se perdieren 
por no cogerlos , y beneficiarlos en la dicha for
ma que á S. M . de ello le pertenecieren como por 
maravedises é haber de sus rentas Reales. 

Es quanto resulta. Madrid Septiembre 27 de 
1798. 

Lic. D . Agustín Placido 
Zanon. Lic. D . Manuel de Roxas. 

Cortés, 

Lic. JD. Joseph Ruiz 
de Celada. 


